
 

 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2020-00280 00 

 

Se agrega y pone en conocimiento, la respuesta de la Dirección de 

Impuestos y Aduana Nacionales – DIAN, en la que se indica que 

efectuadas las verificaciones pertinentes se constató que no figuraban 

obligaciones a cargo del contribuyente. 

 



 

De otro lado, se ordena que a través de secretaría se comparta el 

expediente digitalizado a los apoderados de las partes, para lo 

consideren pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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